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Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora, previo a la fecha en que 

se llevaría a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del CGP fijada 

para el - 28 de febrero de 2023 -, solicito aplazamiento por motivo del 

fallecimiento de la señora madre del demandante JULIO BOLIVAR ESCOBAR; 

por lo que esta instancia judicial, procederá a fijar nueva. 

 

En cuanto al escrito allegado por el abogado FABIAN VARGAS CONCHA a través 

del cual informa los correos electrónicos de los testimonios solicitados por el en la 

contestación de la demanda, el Juzgado lo INSTA para que se atenga a lo 

resuelto en auto de sustanciación No. 1376 de fecha 10 de Noviembre de 2022 

mediante el cual se RECHAZO por extemporánea la contestación de la demanda, 

por ende, el memoriales allegado se AGREGARA sin consideración alguna. 

 

Y por último, los documentos allegados por el mandatario judicial de la parte 

actora se AGREGARAN al expediente, para los fines pertinentes. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha EL DIA 20 DE ABRIL DE 2023 A LAS 9 AM; 

para dar trámite a la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso, y a ella deberán asistir las partes y sus apoderados. 

Adviértase que la inasistencia a la audiencia les hará acreedores de las 

consecuencias señaladas en dicha norma procesal. 

 

SEGUNDO: Que el apoderado FABIAN VARGAS CONCHA se ATENGA a lo 

resuelto en auto de sustanciación No. 1376 de fecha 10 de Noviembre de 2022 y 

se AGREGARA sin consideración alguna, el memorial a través del cual informa 



los correos electrónicos de los testimonios solicitados en la contestación de la 

demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: AGREGAR los documentos allegados por el mandatario judicial de la 

parte actora, para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE 
El Juez, 
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  039 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       14 de abril de 2023 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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